
 
 

 

 

 

Expediente Nº 2018/005.SER.NGS.UC    

 

Considerando la oferta presentada, y una vez entregada por el licitador seleccionado la 
documentación requerida, esta Gerencia -Órgano de Contratación en virtud de Resolución de 
desconcentración de competencias del Rector de la UAH de fecha 19 de marzo de 2018-  ha resuelto la 
adjudicación del contrato del Servicio de mantenimiento y soporte del sistema Universitas XXI durante   
un año a: 

 
Adjudicatario: OFICINA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA, S.A. 

 
Importe adjudicación: 617.138,84.-€ (IVA excluido), 746.738.-€ (IVA incluido) de acuerdo con el 
siguiente detalle 
 

- Mantenimiento correctivo y evolutivo: 563.604,79.-€   
-  Monitorización del funcionamiento y actualización de nuevas versiones: 98.433,21.-€ 

- Trabajos bajo demanda: máximo 84.700,00.-€, de acuerdo con los siguientes precios 
unitarios:     
 

Perfil  Importe/hora (IVA no incluido)  
Desarrollo  75,00 €  
Implantación  55,00 €  
Consultoría  80,00 €  
Formación  96,00 €  
Dirección de proyecto  115,00 €  
e-Learning  40,00 €  
Coordinación y Dirección  15% sobre el montante total  

  
 

Una vez transcurridos 15 días hábiles, desde que se remita la notificación de la presente Resolución a 
los candidatos y licitadores, sin que se haya interpuesto recurso que conlleve la suspensión de la 
formalización del contrato, el Servicio de Contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el 
correspondiente contrato en plazo no superior a 3 días naturales a contar desde el siguiente a la fecha 
de recepción del citado requerimiento. 

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso especial en materia de contratación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 40 y concordantes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se remita la 
notificación de la presente resolución. 

 

 

EL GERENTE.- Javier Álvarez Pastor 
Resolución del Rector de fecha 13 de abril de 2018 
(BOCM núm.100 de 27 de abril de 2018)  

 

Firmado por: JAVIER ÁLVAREZ PASTOR
Cargo: Gerente Universidad de Alcalá
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Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la
direcciónhttps://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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